
 

 

ACTA DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS DENTRO DEL PROCESO PARA ELEGIR A 
LOS REPRESENTANTES DE LAS UNIVERSIDADES ANTE EL CONSEJO DISTRITAL 
DE PATRIMONIO CULTURAL. 
 
Fecha: 20 de abril de 2023 
 
De acuerdo con los términos de la convocatoria No 01 de 3 de abril de 2023 cuyo fin es 
elegir a los representantes de las universidades ante el Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para los cargos de: 
representante de las facultades de Arquitectura y representante de las Instituciones de 
Educación Superior que tengan programas específicos de formación en las áreas y 
dimensiones del patrimonio cultural, el grupo interno de trabajo de patrimonio de la 
secretaria de Cultura y Patrimonio se reunió el 19 de abril de 2023 y realizó la evaluación 
de las hojas de vida y los documentos aportados por las universidades y se verificó que 
estos cumplen con todos los requisitos exigidos dentro de esta convocatoria conforme lo 
establecido el Decreto Distrital No 417 de 2020. 
 
De las universidades con sede en el Distrito de Barranquilla solo dos (02) presentaron sus 
candidatos dentro de las fechas estipuladas en el cronograma; se procedió a evaluarlos y 
obtuvieron el siguiente puntaje:  
 

UNIVERSIDAD CANDIDATO PUNTAJE 

Universidad 
Autónoma del 
Caribe 

SALVADOR NICOLAS ANTONIO CORONADO CEPEDA 40 

Universidad del 
Atlántico 

LUZ ADRIANA IRIARTE LOPEZ 40 

 
Siendo satisfactoria la evaluación, en los términos de la convocatoria, los candidatos y las 
universidades aquí publicados serán notificados para que, dentro de las fechas del 
cronograma de la convocatoria, los representantes legales de las Universidades acepten la 
postulación, esto es hasta el 25 de abril de 2023.  
 
Atentamente, 
 

 
MARIA TERESA FERNANDEZ IGLESIAS 
Secretaria de Cultura y Patrimonio Distrital 
Presidente del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural 
 
 
Proyectó: Yelith Meriño – Asesora de Despacho SDCP. 
Revisó: Ángel Vélez – Asesor de despacho SDCP Yelith Meriño – Asesora de Despacho SDCP. 
Revisó: Claudia Gelves Gil - Asesora de Despacho SDCP. 

 


